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Legal Alert

Efectos de la sentencia emitida por la Corte de 
Constitucionalidad en relación al Reglamento del Convenio 
175 de la OIT sobre el Trabajo a Tiempo Parcial

El 28 de julio de 2021, se publicó en el diario oficial la sentencia de la Corte de Constitucionalidad 
que declara sin lugar las acciones de inconstitucionalidad planteadas en contra del Reglamento 
del Convenio 175 de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-, sobre el Trabajo a Tiempo 
Parcial, en la cual se estableció:

a) Se revoca la suspensión provisional del Acuerdo Gubernativo 89-2019, Reglamento del 
Convenio 175 de la OIT, sobre el trabajo a tiempo parcial.

b) Oportunamente publíquese en el Diario Oficial para que recobren su vigencia los 
apartados normativos que fueron suspendidos. 

La Corte de Constitucionalidad consideró que el Organismo Ejecutivo estaba facultado para 
emitir el Reglamento del Convenio 175 de la OIT, ya que el Código de trabajo permite pactar el 
cálculo de la remuneración por hora como unidad de tiempo, mismo que no disminuye salarios, 
ni fija un salario por debajo del mínimo que establece la legislación. 

Adicional a ello, la Corte Consideró que el Reglamento en mención desarrolla disposiciones 
internacionales acerca de una jornada de trabajo que nace en el seno de la OIT, por medio del 
Convenio 175, al que el Estado de Guatemala se adhirió y ratificó trece años después de su 
emisión.
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